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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 22/2020    
LMG/HCM/PEA/gdr/mlf.- 

MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 

 
 
 
 

 

 

ACTA Nº22 /2020  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 28 de Mayo de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal (S) Patricio Encalada Ahumada quien actúa como Ministro de Fe, 
de Concejal Mauricio Ávila Pino, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara 
Saavedra, Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara 
Trujillo, Concejal Silvio Ibaceta Astudillo y Concejal Jaime Tapia Gatica, el Sr. Alcalde Dr Luis Mella 
Gajardo abre la Sesión en nombre de Dios siendo las 12:20 horas. 
 
 

T A B L A 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN ACTA Nº 18/2020 DE  30.04.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
3. APROBACIÓN ACTA Nº 19/2020 DE  30.04.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
4. ORD. N°197/2020 -  DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN - PRESENTACIÓN DE DIRECTORES DE 

ESTABLECIMIENTO DE LA RED-Q. 
5. ORD. N°329/2020 - COMISIÓN EVALUADORA - ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE “SERVICIO 

CONTROL DE PLAGAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES RED-Q Y JARDINES VTF 
JUNJI”.  

6. ORD. N°1082/2020 - DEPARTAMENTO DE SALUD - ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE 
“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN DEPARTAMENTO DE 
SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

7. ORD. N°1004/2020 - DEPARTAMENTO DE SALUD - ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE 
“CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMPRA CINTAS DE GLICEMIA”. 

8. ORD. N°282/2020 - DOM - APORTE Y PAGO DE PROGRAMA PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 
CONVENIO AD REFERENDUM 29° LLAMADO NORMAL Y ADICIONAL. 

9. APROBACIÓN DE CAMBIO DE REGLAMENTO PARA REALIZAR SESIONES EN FORMA REMOTA 
ART. 30 DA.A. Nª7138 DE 27-06-2019. 

10. VARIOS. 
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SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 22/2020    
LMG/HCM/PEA/gdr/mlf. 

 
1. CUENTA SR. ALCALDE.    

 
1.1 Entrega informe de situación COVID 19 en la comuna de Quillota, indicando que hasta ayer habían 
62 casos positivos, lo que implica que se tenga una taza de 7 casos por cada 10.000 mil habitantes. 
En la Quinta región la comuna que ocupa el primer lugar tiene 32 casos por cada 10.000 mil habitantes, 
con esta taza Quillota ocupa el lugar 30 de las 38 comunas. El Hospital San Martin en líneas generales 
está funcionando bastante bien, solo existen 4 funcionarios contagiados. Respecto a los respiradores 
se está en una situación crítica, pues su capacidad está ocupada en un 90 % ya que este funciona en 
red y han traído pacientes de otras provincias. En resumen se está entrando a una situación crítica, y 
lo que se puede decir a la gente es que se cuide y que se quede en casa, que respete la distancia 
social. Una buena noticia es que con el nuevo SEREMI se ha llegado a un acuerdo, que es tener una 
relación directa con el encargado de Salud, Dr Pablo Lira, quien va recibir la información para hacer el 
seguimiento y control. Hasta ahora la trazabilidad que se ha logrado de los 62 casos es altísima, 
superior al 95%, y a eso se debe el relativo éxito que se ha tenido hasta ahora. 
 
El Concejal Carlos Pacheco Díaz señala su preocupación por la empresa SACyR que está 
construyendo el Hospital Biprovincial, pues le han llegado datos de trabajadores, datos no confirmados, 
pero que son preocupantes. En su rol de Presidente de la Comisión de Salud, da a conocer estos datos: 
el 30% de los trabajadores serían quillotanos, un 70% de los trabajadores no serían quillotanos, y de 
esos el 50% serían santiaguinos los cuales se desplazan semanalmente a Stgo. Lo segundo es que 
estas personas están pernoctando en Quillota en casas-pensiones donde viven entre 9 a 10 personas 
por casa. Y también el comportamiento en estas casas no ha sido el adecuado para el contexto de la 
pandemia, pues se hacen fiestas donde llegan más personas. Lo otro que se le indica es que la 
empresa se está negando a tomar exámenes COVID a sus trabajadores, aún cuando han habido varios 
casos positivos asociados a trabajadores de la empresa. Señala un listado de 7 casos positivos 
asociados a trabajadores de la construcción del nuevo hospital. Es por esto que solicita una reunión 
con la gerencia de la empresa para confirmar o contrastar esta información en pos de la transparencia. 
Una segunda inquietud es si se están haciendo test a los trabajadores de la salud. 
 
El Sr Alcalde solicita que la información que ha entregado el Concejal se la haga llegar por escrito, y 
manifiesta que él está siempre dispuesto a escuchar a los trabajadores. Sostiene que él ha tenido una 
muy buena relación con la gerencia de la empresa SACyR hasta el momento, que el gerente está en 
contacto permanentemente y que los casos que se han mencionado, ya estaba en su conocimiento. La 
voluntad de la empresa siempre ha sido cooperar, de hecho sostuvieron un convenio con Inalto para 
realizar los test a sus trabajadores, y luego fue Inalto quien no tuvo capacidad para llevar a cabo los 
test. En el momento que aparecieron dos casos positivos yo denuncié esto a la SEREMI, para que se 
buscará una solución, una paralización de la obra momentáneamente. Debido a esto se llevó a cabo 
una reunión entre la SEREMI y la gerencia de SACyR. Y de esto se formuló la solución de turnos de 
14 días, y test PCR a todos los sospechosos y cercanos a los positivos.  
 
El Concejal Carlos Pacheco aclara que su intención es trabajar en pos de la transparencia, para que 
se pueda prevenir un posible foco infeccioso. 
 
El Sr Alcalde señala que puede dar tranquilidad a la población, pues hasta el momento él ha trabajado 
en contacto con la Gerencia de la Empresa. Manifiesta que si la Gerencia le ha mentido, cortará toda 
relación con la Empresa, pues el interés superior es velar por el beneficio de Quillota. Hace un llamado 
a que se siga preguntando y se siga denunciando pues lo más importante es la transparencia y la 
credibilidad. 
La segunda información es sobre Mercadería, el listado del CORE para Quillota corresponde a 4300 
paquetes, y a esto se le sumarán 3000 mil paquetes más del fondo del Ministerio del Interior. En total 
serán alrededor de 7 mil paquetes de mercadería con un valor de 35.000 mil pesos que están 
proyectados para alimentación de dos semanas. Estos paquetes se repartirán en la poblaciones más 
vulnerables en un 100%. Es sabido que el problema está afectando a la clase media también, por lo 
tanto se ha dispuesto que toda la mercadería que reúna el municipio, a través de aportes de privados 
y dineros municipales serán para casos que se han catastrado en la Villa Santa teresita, en la villa  
 
Coopreval, entre otras. La repartición se hará trabajando con los delegados de las mesas territoriales 
y las juntas de vecinos para ver las prioridades en cada población. 
 
El Concejal Roberto Vergara Saavedra consulta por la canalización de la información acerca de este 
tema. 
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El Sr Alcalde señala que los encargados son el Director de Desarrollo Comunitario Profesor Juan 
Rodríguez y la Asistente Social Silvana Sandoval, nombrada como Encargada de Distribución. 
 
El Concejal Marco Vergara Trujillo pregunta por la estrategia de distribución. 
 
El Sr Alcalde señala que se hará a través de la gente del Transporte Escolar, y el pago será por cantidad 
entregada como estímulo. Así que se espera entregar 1000 paquetes diarios. 
 
El Concejal José Antonio Rebolar Rivas consulta por el contacto para que la gente del transporte 
escolar se comunique. 
 
El Sr Alcalde señala que se hará a través del Director de Tránsito y Transporte Público, Ingeniero, 
Patricio Encalada Ahumada, Director de DEsarrollo Comunitario, Profesor, Juan Rodríguez y del 
Concejal  José Antonio Rebolar Rivas, Presidente de la Comisión de Tránsito.  
 
El Concejal Silvio Ibaceta Astudillo pregunta por la llegada de esta mercadería al Municipio. 
 
El Sr Alcalde señala que está programada para el día lunes primero de junio. 
 
2. APROBACIÓN ACTA Nº 18/2020 DE  30.04.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO ENCALADA 
AHUMADA. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver Anexo 1/ Acta N°22/2020 

ACTA N°18 /2020 DE 30.04.2020 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N° 18/2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°  148/2020: Por unanimidad se aprueba Acta Nº 18/2020 de 30 de Abril de 2020. 
 
 
3. APROBACIÓN ACTA Nº 19/2020 DE  30.04.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO ENCALADA 
AHUMADA. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 2/ Acta N°22/2020 
ACTA N°19 /2020 DE 30.04.2020 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N° 19/2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N°  149/20: Por unanimidad se aprueba Acta Nº 19/2020 de 30 de Abril de 2020. 
 
 
 
4. ORD. N°197/2020 -  DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN - PRESENTACIÓN DE DIRECTORES DE 
ESTABLECIMIENTO DE LA RED-Q. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
ORD. N°197/2020  

 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN  
 PRESENTACIÓN DE DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTO DE LA RED-Q. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Dejar Constancia de Presentación de Nuevos Directores de Establecimiento 
de La Red-Q. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 150/2020: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la Presentación de 
Directores de Establecimientos Educacionales del Departamento de Administración de 
Educación Municipal de Quillota que asumieron en Marzo de 2020, como resultado de los 
Concursos de Alta Dirección Pública realizados según lo establecido en el Estatuto Docente.” 
 
 
 
 
5. ORD. N°329/2020 - COMISIÓN EVALUADORA - ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE “SERVICIO 
CONTROL DE PLAGAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES RED-Q Y JARDINES VTF JUNJI”.  
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ORD. N°329/2020  
COMISIÓN EVALUADORA  

ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE “SERVICIO CONTROL DE PLAGAS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES RED-Q Y JARDINES VTF JUNJI”.  

 
 

 
Sr. Alcalde propone aprobar Adjudicación de Licitación de “Servicio Control de Plagas de los 
Establecimientos Educacionales Red-Q Y Jardines VTF Junji”. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Consulta por la diferencia de precios entre los 
oferentes. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N°  151/20: Por unanimidad se aprueba Adjudicación de la Licitación Pública ID 2833-
17-LP20 denominada “SERVICIO CONTROL DE PLAGAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES RED Q Y JARDINES INFANTILES VTF Y JUNJI” en Línea 1: al oferente 
identificado como IMAKOY LTDA RUT 76.233.316-3, Representante Legal Hernán Araya 
Henríquez, Cédula de Identidad 13.362.196-2, con domicilio en Juan Rosas Nº 1505 Comuna de 
Putaendo, celular 985281629 para el “Servicio de Desratización, Servicio de desinsectación y 
Sanitización, y Servicios de Fumigación”, por un monto máximo de 27 millones de pesos; y en 
Línea 2: al oferente GREEN TEAM Carlos Leonardo Arancibia Herrera RUT 9.063.022- 9, 
domiciliado en Calle Montaña Nº 1223, Villa Bdo. Cruz de San Felipe, fono/celular 
332228933/+56993817358 para el “Servicio de Control de Palomas, Limpieza, Sanitización, 
Barreras Físicas, Jaulas” por un monto máximo de 30 millones de pesos; ambos oferentes con 
un Plazo de 24 meses que se contarán desde la firma del contrato o aceptación de Orden de 
Compra para su ejecución. 
 
 
 
 
 
6. ORD. N°1082/2020 - DEPARTAMENTO DE SALUD - ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE “ADQUISICIÓN 
DE EQUIPAMIENTO PARA CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
ORD. N°1082/2020  

 DEPARTAMENTO DE SALUD  
 ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA CENTRAL DE 

ESTERILIZACIÓN DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 

 
Sr. Alcalde propone aprobar Adjudicación de Licitación de Adquisición de Equipamiento para Central 
de Esterilización Departamento de Salud. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N° 152/20: Por unanimidad se aprueba Adjudicación de la Licitación Pública ID 2832-8-LQ20 
denominada “LICITACIÓN ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN, 
DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” al proponente identificado:  
 

RAZÓN SOCIAL: TECNIKA S.A. 
RUT: 96.625.950-7 
DIRECCIÓN: SALAR ASCOTAN 1305, PUDAHUEL, SANTIAGO.        
FONO: 56-2-29404435 
REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO CABRALES INFANTE 
RUT: 13.076.100-3 
DIRECCIÓN: SALAR ASCOTAN 1305, PUDAHUEL, SANTIAGO. 
FONO: 56-2-29404435 

PLAZO DE ENTREGA: 
  ·       ITEM 1-LAVADORA DESINSECTADORA 20 DIAS CORRIDOS; DESDE LA ACEPTACIÓN DE LA ORDEN    

DE COMPRA ENVIADA A TRAVES DEL PORTAL WWW.MERCADOPÚBLICO.CL.  
 
 ·       ITEM 3-AUTOCLAVE 120 DIAS CORRIDOS, DESDE LA ACEPTACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA    

ENVIADA A TRAVES DEL PORTAL WWW.MERCADOPÚBLICO.CL  
 

MODALIDAD DE ADQUISICION: ORDEN DE COMPRA  

ITEM 
DESCRIPCION DE 

PRODUCTO 
CANTIDA

D 
OFERTAD

A 

PRECIO 
UNITARI

O 

MONTO 
NETO 

TOTAL 

MONTO 
TOTAL 

IVA 
INCL. 

1-LAVADORA 
DESINSECTADOR
A 

  

LAVADORA 
TERMODESINFECTO
RA MARCA ATOS 
MODELO AWD655-
10DIN AD-SC, SE 
ADJUNTAN ANEXOS 
CON EL DETALLE DE 
LA OFERTA, PLAZO 
DE ENTREGA DE 20 
DÍAS CORRIDOS UNA 
VEZ RECIBIDA LA 
O.C. 

1   

$ 
35.400.000 

  

  

$ 
35.400.00

0 

  

  

$ 
42.126.00

0 

  

3-AUTOCLAVE AUTOCLAVE MARCA 
PROHS MODELO FJ-
175L, SE ADJUNTAN 
ANEXOS CON EL 
DETALLE DE LA 
OFERTA, PLAZO DE 
ENTREGA DE 120 
DÃAS CORRIDOS UNA 
VEZ RECIBIDA LA 
O.C. 

1 $ 
43.200.000 

 $ 
43.200.00

0 

$ 
51.408.00

0 

  TOTAL      $ 93.534.000.-   

 
·    ITEM 2- LAVADORA ULTRASONICA: DESIERTA SIN OFERENTES  

VALOR TOTAL ADJUDICADO:  $ 93.534.000.- IMPUESTO INCLUIDO 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA TOTAL: $ 101.939.847.- IMPUESTO INCLUIDO. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mercadopúblico.cl/
http://www.mercadopúblico.cl/
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7. ORD. N°1004/2020 - DEPARTAMENTO DE SALUD - ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE “CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE COMPRA CINTAS DE GLICEMIA”. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ORD. N°1004/2020  
 DEPARTAMENTO DE SALUD  

ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN DE “CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMPRA CINTAS DE GLICEMIA”. 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar Adjudicación de Licitación de Contrato de Suministro de Compra Cintas 
de Glicemia. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°  153/20: Por unanimidad se aprueba Adjudicación de la Licitación Pública ID 2832-9-LE20 
denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMPRA CINTAS DE GLICEMIA” al proponente 
identificado como: 
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8. ORD. N°282/2020 - DOM - APORTE Y PAGO DE PROGRAMA PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 
CONVENIO AD REFERENDUM 29° LLAMADO NORMAL Y ADICIONAL. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
ORD. N°282/2020 

DOM 
APORTE Y PAGO DE PROGRAMA PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA CONVENIO AD REFERENDUM 29° 

LLAMADO NORMAL Y ADICIONAL. 
 
Sr. Alcalde propone aprobar suscripción al convenio de Programa de Pavimentación Participativa. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 154/20: Por unanimidad se aprobó la suscripción del Convenio  Programa 
Pavimentación participativa  Convenio Ad Referéndum 29° Llamado Normal y Adicional; 
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9. APROBACIÓN DE CAMBIO DE REGLAMENTO PARA REALIZAR SESIONES EN FORMA REMOTA ART. 
30 DA.A. Nª7138 DE 27-06-2019. 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

APROBACIÓN DE CAMBIO DE REGLAMENTO PARA REALIZAR SESIONES EN FORMA REMOTA ART. 
30 DA.A. Nª7138 DE 27-06-2019. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar cambio al Reglamento para realizar Sesiones en Forma Remota. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°  155/20: Por unanimidad se aprueba la Modificación del Art. N°30 del Reglamento 
del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Quillota que se sustituye por el 
siguiente: 
 
ART. N°30.- Las Sesiones del Consejo se celebrarán presencialmente en el Auditorio del Edificio 
Consistorial o en otro lugar que la Municipalidad habilite. También se podrá celebrar Sesiones 
Ordinarias, Extraordinarias y Reuniones de Comisiones en forma remota, utilizando las 
Plataformas Tecnológicas que el Municipio disponga. 
 
10. VARIOS 

10.1 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN  
BANAMOR 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

SUBVENCIÓN FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN  
BANAMOR 

 
Sr. Alcalde propone aprobar subvención extraordinaria a Fundación BANAMOR. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 156/20: Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar Subvención Extraordinaria de 
$7.750.000.- (siete millones setecientos cincuenta  mil pesos) a la Organización denominada “FUNDACIÓN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOR”, RUT Nº65.169.514-7, 
con Personalidad Jurídica Nº270036, para financiar el pago de Honorarios de Técnico de Administración 
y finanzas, profesionales para levantar propuesta y buscar financiamiento, Director ejecutivo y el equipo 
del Programa Oportunidades para la Vida (remuneración de un mes), alimentos para taller, material de 
oficina, material de aseo por un monto de $7.250.000.-  y el pago del arriendo mes de Mayo por $500.000. 
 
10.2 Concejal Carlos Pacheco Diaz pregunta por informe jurídico sobre problema en la adjudicación de 
la cancha ocurrido hace un par de semanas. (2) Solicita reforzar la seguridad del comercio, y pedir 
apoyo a la gobernación. Requiere fiscalización municipal sobre gente que se reúne a hacer zumba en 
el lugar donde estaba “La casa de los locos”, y también revisar la situación social de los que están 
realizando las clases de zumba. Felicita al comité Pablo de Rocka por la olla común “delivery”. 
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Sr Alcalde señala que se va a insistir en mandar oficio al Gobernador Provincial, y lo segundo, se va a 
fiscalizar pues las reuniones están prohibidas por un tema sanitario. 

10.3 Concejal Roberto Vergara Saavedra pide ver informe jurídico. 

Sr  Alcalde señala que no hay ningún problema, y pide que se remita el informe al Concejal. 

10.4 Concejal José Antonio Rebolar Rivas: 

1. Consulta por los fondos asignados desde el Ministerio para la emergencia.felicita a comedores 
delivery que se han organizado.  

Sr Alcalde explica la planificación del uso de los 440 millones asignados, la focalización y priorización 
de los recursos en Salud, y alimentación, y se refiere a dictamen de la contraloría sobre requisitos que 
se piden para entregar alimentos. 

2.  Felicita a comedores delivery que se han organizado. Alcalde aprovecha de agradecer a todos los 
que colaboran, pero pide coordinar para que la ayuda la reciban la mayor cantidad de personas. 

Sr Alcalde aprovecha de agradecer a todos los que colaboran, pero pide coordinar para que la ayuda 
la reciban la mayor cantidad de personas. 

10.5 El Concejal Mauricio Ävila PIno destaca la labor del Concejal Balbontín en el comedor solidario, 
así como también el trabajo de las distintas agrupaciones que están realizando comedores solidarios. 
Pregunta por los bonos COVID para efectos de subvención de este tipo de organizaciones. Manifiesta, 
a su vez, preocupación por el cobro de patentes a emprendedores. 

Sr Alcalde señala que hay un item para apoyo a mesas o comedores solidarios. Señala en relación al 
cobro de patentes, que no puede tomar la decisión sino que tiene que ser una iniciativa de ley que 
faculte al Alcalde.  

Sr Luis Cataldo, Jefe de Rentas y Patentes, explica la situación y señala que existe la posibilidad de 
extender el plazo de la exención decretada para el segundo semestre. 

Sr Alcalde pide a Jefe de Rentas y Patentes informe del grado de cumplimiento en los pagos. Declara 
que en relación a los permisos, donde tiene la facultad, se está aplicando exenciones y rebajas caso a 
caso. Y en relación a las patentes se estudiará la misma solución.  

10.6 Concejal Mauricio Avila Pino manifiesta su preocupación por la situación de la Delegación de San 
Pedro y la necesidad de contar con un nuevo lugar donde se ubique la Delegación. 
  
Sr Alcalde señala que la Delegación está funcionando en el Centro Cultural y se está trabajando en un 
arriendo nuevo. Señala además que se está trabajando en el proyecto de un nuevo CESFAM para San 
Pedro con un fondo de 2500 millones, un proyecto histórico por su envergadura, entonces se está 
pensando en que se convierta en la gran sede de la Delegación. 
 
10.7 Concejal Mauricio Ávila Pino reconoce apertura de Alcalde, agradece seguridad pública en las 
rondas nocturnas. Señala preocupación por la comunidad de San Pedro. Solicita retroalimentación 
sobre planes en materia de seguridad Pública. 
 
Sr Alcalde concuerda con la preocupación al respecto, sostiene que la Seguridad Pública le 
corresponde al Ministerio del Interior, pero señala que se está haciendo la gestión para que haya una 
intervención mayor en el lugar. Por esto compramos balizas de mayor tamaño, y ya se tienen 2 
vehículos haciendo rondas nocturnas, se están tramitando cámaras de televigilancias incluidas unas 
para San Pedro, se está pidiendo más refuerzos de carabineros y participación de la PDI. Declara que 
solicitar mayor control al Toque de Queda es una inquietud que tienen todos los alcaldes de la región, 
pues las denuncias de fiestas nocturnas, y de gente que no respeta las medidas ocurren en todos lados. 
 
 
 
10.8 Concejal Ramón Balbontín Leiva felicita a la Radio Cumbres FM, agradece a los empresarios que 
hicieron aportes para los comedores solidarios a través de la radio comunitaria. Solicita se ponga en 
conocimiento por parte de la SECPLAN del avance de los diseños para la pavimentación de la Feria 
Sargento  
Sr Aldea. Agradece a las personas que están trabajando en los comedores solidarios, particularmente 
a la Sra. Jessica Montenegro en Antumapu, al Alcalde, y también se pone a disposición para los futuros 
centros comunitarios. Alcalde comparte y se suma a los agradecimientos. 
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10.9 Concejal Silvio Ibaceta Astudillo manifiesta que ha recibido denuncias del Portal Araucarias porque 
jóvenes se reúnen en el Bici Park, solicita fiscalización en el lugar. Denuncia problemas por carros de 
vendedores ambulantes en el centro, en calle Prat particularmente, solicita mayor fiscalización. 
Refuerza lo dicho por el Concejal Pacheco sobre la delincuencia en el centro de la ciudad, y solicita 
mayor vigilancia. Reitera preocupación por la situación del registro civil y la falta de acceso universal a 
las oficinas. 
 
Sr Alcalde señala lo difícil que es regular el comercio ambulante. Afirma que se les dio lugares 
específicos para que trabajen, Plaza Pedro Aguirre Cerda y Plaza de los Ceibos. El Llamado es a que 
los vendedores ambulantes acaten la norma, pues se les está dando la oportunidad para que puedan 
vender sus productos. Invita próximo lunes a las 10 am a la inauguración en forma virtual del Hotel 
Sanitario para trabajadores de la Salud, que será el Hotel Palmeras de Quillota. 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y levanta 
la Sesión siendo las 13:20   horas. 

 
(facsímil) 
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